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.SERIE 12S TEGUCIGALPA: 11 DE DICIEMBRE DE 1895

S U M A R I O

PODER EJECUTIVO.

GU ERRA.— Se admite la dimieión de un í?rado 
militar.— Adm ítese una remmeia.— Resuélvese 
de/conform idad una renuncia.—-Nómbrase Ci
rujano de la Guarnición de Jutiealpa al Doctor 
don Medardo García.—íteeónose á don Mariano 
Zalazar el grado de Capitán.— Encárgase nue
vamente á don Gavino George de la Comandan
cia  de Y oro.—Nómbrase Mayor de Plaza de 
Trujillo al Teniente Coronel don Purificación 
pelara .—Exonérase del servicio militar obliga 
torio á Miguel Rafael‘‘Pineda.—Resuélvese de 
conform idad una solicitud.—be admite la renun
cia de un grado militar.— Concédese una licen
cia.— Resuélvese de eonfonnídad una renuncia 
del señor don Pedro alfaro Quiñones.—Con
cédese un mes de licencia al Comandante de 
Armas de El Paraíso.—Se admite la renuncia 
al Coronel don J. Manuel R ico.— Resuélvese de 
conf» rmidad una rcnunci*. Se admite de eon- 
•foiiniííttd una una renuncia.—be admite la di
misión de un grado militar.—Se admite la re
nuncia do un grado militar..-Exonérase- del 
serviri*» militar obligatorio á don Y jeem c Mar
tel.— * oncé una licencia.—be admite una re
nuncia á don Tom ás Calis Canelas y  exonéra
se del servicio militar obligatorio-—¡Sh admite 
la dimisión de un grado militar.— Resuélvese de
con form idad  una s o l i c i t u d ----->e adm ite de
conf-nnidad una renuncia—Mándase pagar al 
Comandanta de Armas de Cortés la suma de 
dio/, y ocho p esos .— Mándase pagar una canti
dad Omero á don Teodoro Koímcke.—Mán- 
dasr pagar á don Teodoro Kohnehe la cantidad 
de § 1:25.Ou.— Mándase pagar á don Jorge Ro- 
dvígu^z una suma de dinero.— be manda pagar: 
al Comándame Local de Pespire la cantidad de 
§  7  00.— Mándase pagar al Comandante de Ar
mas <ie Santa Bárbara la suma de cincuenta y 
cinco pesos —'Mándase pagar al t'ornatidante 
de Armas de Cortés la suma de treinta y cuatro 

veinticinco centavos.—Autorizase el gas
to $ H>9 pesos oro am ericano,—Mándase pagar 
á don Eduardo José Pagoaga. la suma de cien
to veinte pesos —Permítese la introducción de 
de un riñe.— Mándase pagar al Comandante de 
Anuas de Amapala la suma de diez y ocho pe
sos .— Mándase‘pagar al Comandante de Armas 
de Amanada la suma de § 67.00.—Mándase pa- 
var al Comundante de Armas de Y oio  la suma 
de .$<>.00,—Mándase pagar una cantidad de di
nero.—Mándase pagar una suma de dinero.— 
be mar.da nngar ¿  don Leopoldo Idiáquez una 
suma de dinero.— Mándase pagar la suma de 
í, lá 00 mensuales á don Gabriel hierra.— Se 
m uida  pagar una» pérdidas.— be manda pagar 
k  don Leopoldo Xdiaquez la suma de $ 10 50,

AVISOS.

GUERRA
Se admite la dimieión de un grado militar.

Tegucigalpa: 2 de junio de 1S95.
Vísta la solicitud presentada por el señor 

Enrique Cañizales, de este vecindario, en la 
cual hace dimisión del grado de Subteniente 
del ejército de la República, fundándose en 
que es mayor de cuarenta años. edad que fija 
la Constitución Política para dimitir los

grados militares, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
Admitir la expresada dimisión, debiendo el 

Tribunal Superior de Cuentas proceder á la 
cancelación del despacho respectivo.—Co
muniqúese.

BO X ILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Admítese una renuncia.

Tegucigalpa: 26 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l . ° —Admitir al Comandante 2.° don A- 

beiino Cruz la renuncia que ha interpuesto 
del cargo de Comandante del círculo de Yo- 
cóh. rindiéndole las gracias por sus servi
cios.

2 ° — Nombrar en su reposición al Capitán 
don Isidoro Sánchez, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Admítese de conform idad una renuncia.

Tegucigalpa: 28 de junio de 1895.
Traída á la vista la solicitud presentada 

por el señor Wenceslao Cáliz, vecino de Juti- 
calpa, en la cual hace dimisión del grado de 
Teniente del ejército de la República, por 
razón de haber cumplido cuarenta años, edad 
que fija la Constitución Política para dimitir 
los grados militares, el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a :
De conformidad. En consecuencia el Tri

bunal Superior de Cuentas procederá á la 
cancelación del despacho respectivo. — Comu
niqúese.

B o n i l l a ,
El Secretario d« Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Nómbrase Cirujano de la Guarnición de Jutiealpa 
al D octor don Medardo García.

Tegucigalpa: 28 de junio de 1895.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Nombrar al Doctor don Medardo García 

Cirujano de la Guarnición de Jutiealpa, con 
el sueldo de cincuenta pesos mensuales. Es
te gasto se hará desde el quince del corriente 
en qne comenzó á prestar sus servicios y du
rará por el tiempo necesario para aliviar la
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mala situación de los enfermos de dicha pla
za.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Reconócese á don Mariano Zalazar el grado de Ca
pitán.

Tegucigalpa: 30 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Reconocer á don Mariano Salazar el grado 

de Capitán del ejército, en virtud de haber 
presentado un despacho del Gobierno de Ni
caragua, expedido en Managua á 18 de octu
bre del año próximo pasado en el cual se le 
confiere dicho grado militar.

El Ministerio de la Guerra le expedirá el 
despacho respectivo.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Encárgase nuevamente don Gavino George de la 
C-omaudancia de Yoro.

Tegucigalpa: 30 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Coronel don Gabino George vuel

va á haeerce cargo de la Comandancia -del 
departamento de Yoro, devengando el suel
do de ley. — Comuniqúese.

B o a u l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Nómbrase Mayor de Plaza de Trujillo al Teniente 
Coronel don Purificación Zelaya-

Tegucigalpa: G de julio de 1S95.
En atención á la honradez y aptitudes”del 

Teniente Coronel don Purificación Zelaya, 
el Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrarlo Mayor de Plaza del Puerto de 

Trujillo con el sueldo de ley.— Comuniqúese.
B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Exonerase del servicio militar obligatorio á Miguel 
Rafael Pineda.

Tegucigalpa: G de julio de 1S95.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Exonerar a! miliciano Miguel Rafael Pine- 

neda, de este vecindario, del servicio militar
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obligatorio, por'padeser de epilepcia y sífilis 
hereditaria, extremos que comprueba con la 
certificación de dos facultativos. El Co
mandante de Armas de este departamento le 
extenderá la boleta de exención respectiva. 
— C omn n i q u ese.

B o x i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacito de 

3a guerra,
Manuel BonilLi.

Admítese de conform idad una solicitud.

r rados militares, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
De conformidad- En consecuencia el Trí- 

bnnal Superior de Cuentas procederá á la 
cancelación del despacho respectivo.— Comu
niqúese.

B o x i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Tegucígalpa: 6 de julio de 1895.
Con vista de Ja solicitud presentada por el 

señor Capitán don Salvador Mejía, de Jn- 
ticalpa, en la cual renuncia del grado militar 
que obtuvo, y  pide que se le declare exento 
■del servido militar por razón de haber sido 
herido en la acción de La Protección pelean
do en servicio de 1» Revoiucíón Libera!, e! 
Presidente de U República

a c u e r d a :
De conformidad. En consecuencia can 

■célese su despacho y el Comandante de Ar
mas de Oíanciio íe extenderá la boleta respec
tiva.—Comuniqúese.

" B o x i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Concédese na mes de lieencia al Comandante de 
Armas de El Paraíso.

Tegucígalpa: 15 de julio de 1895.
Ei Presidente oe la República 

a c u e r d a :
í~onceder licencia por un mes, con goce de 

sueldo, al seüor Comandante de Armas de El 
Paraíso Coronel don Nicolás plores; debien
do encargarse interinamente de ese empleo 
a! señor Mayor de Plaza. Teniente Corone? 
don José María Alcántara.—Comuniqúese.

B o x i l l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se admite la renuncia al Coronel don J- Manuel 
Jiíeo.

ACUERDA:
De conformidad. En consecuencia <■! Tri

bunal Superior de Cuentas procederá á ¡a
cancelación del despacho respectivo.__Q0_
muníquese. '

Boxi u ,a .
El Secretario de listado en el Despacho de 

la guerra,
Manuel Bonilla.

Se admite la dimisión de un grado militar.

Tegucígalpa: 1S de julio de 1895.
Traída á la vista la solicitud presentada 

por el señor don Tránsito Romero, vecino 
de Santa Bárbara, en la cual hace dimisión 
del grado de Teniente del ejército de la Re
pública, por razón de haber cumplido 'cua
renta aüos, edad que fija, la Constitución 
Política para dimitir los grados militares, 
el Presidente de la República ’

a c u e r d a :
Admitir la expresada dimisión. En con

secuencia el Tribunal Superior de Cuentas 
procederá á la cancelación del despacho res
pectivo.—Comuniqúese.

B o x il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la guerra.
Manuel Bonilla.

Se admite la renuncia de un grado militar.
t e admite la renuncia de un grado militar.

Tegucígalpa; S de jallo de 1S95.
Con vista de la solicitud presentada por 

don Francisco Raudales, de este vecindario, 
en ¡a cuaí renuncia del grado de Capitán del ¡ 
ejército de la República por haber cumplido 
cuarenta años, edad que tija la Constitución 
Política para dimitir los grados militares, 
el Presidente de la República

a c u e r d a :
Admitir la expresada renuncia, debiendo 

el Tribunal Superior de Cuentas procederá' 
la cancelación del despacho respectivo.— Co- 
muníquese.

B o x h .l a .
■El Secretario de Estado en el Despacho de 

la guerra,
Manuel Bonilla.

Concédese una licencia.

Tegucígalpa: 15 de julio de 1895.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder licencia por dos meses al señor 

-Cpmandante de Armas de Santa Bárbara Co
ronel don Secunáino Iriarte, para que se diri
ja al lugar que desigue á curarse de la enfer
medad de que adolece; debiendo encargarse 
de la Comandancia el seüor Mayor Plaza. 
— Comuniqúese.

B o x i l l a .

Tegucígalpa: 15 de julio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e rd a :
Admitir la renuncia que hace de la Mayo

ría de Plaza de Yoro el señor Coronel don 
J. Manuel Rico, rindiéndole las gracias por 
sus buenos servicios prestados: y nómbrase 
para desempeñar aquel destino, al seüor Co 
mandante l . c don Isabel Antúnez.— Co
muniqúese.

B o x i l l a .

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Admítese de eonfoi-tnídad usa renuncia.

Tegucígalpa: 18 de julio de 1895.
Con vista de la solicitud presentada por 

el señor don Andrés Velásquez, vecino de La 
Paz, en cual pide que se íe admita la renun
cia del grado de Teniente Coronel del ejér
cito de la República, por haber cumplido 
cuarenta años, edad que fija ¡a Constitución 
Política para dimitir los grados militares, 
el Presidente de la República

a c u e r d a :
De conformidad. En consecuencia el Tri

bunal Superior de Cuentas procederá á la 
cancelación de! despacho respectivo.— Co
muniqúese. "

B o x i x l a .

El Secretario de 
la guerra,

Estado en el Despacho de 

Manuel Bonilla.
la

El Secretario de Estado en el Despacho de 
guerra,

Manuel Bonilla.

Resuélvese de conformidad una renuncia del señor 
don Pedro Alfr.ro Quiíionez.

Tegucígalpa: 15 de julio Ae 1895.
Traída á la vista la solicitad presentada 

por el señor don Pedro Alíaro Quííionez, ve
cino de San Lucas, en el departamento de 
El Paraíso, en el cual renuncia del grado jie  
Subteniente del ejército de la República, por 
razón de haber cumplido la edad que fija la 
-Constitución Política para dimitir de los

adm ite de conform idad una ren u n cia .

Tegucígalpa: 18 de julio de 1S95.
Con vista de la solicitud presentada por 

seüor Aparicio Ofión, vecino de Chinda d 
partamento de Santa Bárbara, en la cu 
renuncia del grado de Subteniente del eje 
cito de la República, fundándose en que 
cumplido la edad que fija la Constimch 
Política para hacer dimisión de los gr&d 
militares, el ¡'residente de la República

Tegucígalpa: 1S de julio de 1895.
Vísta la solicitud presentada por el señor 

Perfecto .Mejía, vecino de Concepción, de
partamento de Santa Bárbara, en ia cual re- 
nnneia deí grado de Teniente de! ejército de 
ia República, fundándose en que ha cumpli
do cuarenta años, edad que tija la Consti
tución Política para dimitir ios grados mi- 
iitares, ei Presidente de la República 

a c u e r p a :
De conformidad. En consecuencia, el Tri

bunal Superior de ^nenias proceaeia ja. la 
cauoelarión del despacho respectivo.—Co
muniqúese.

B o x íIx a .
El Secretario ¿¡«'Estado en el Despacho de 

la Guerra.
Manuel Bonilla.

Exonérase del servicio iniUta:' obligatorio á don, 
Tícente Cártel.

Tegucígalpa: 19 de julio de 1S95.
Vista in solicitud presentada por don Vi

cente Marte!, vecino de 1‘esoire, en que pi
de que se le exonere del servicio militar obli
gatorio en atención, á que padece de amblío- 
pia esténico congestiva lo cual comprueba 
con el dictamen de dos facultativos, el Pre
sidente de la República

a c u e r d a :
De conformidad. En consecuencia, el Co

mandante de Armas de Gholuteca le exten
derá la boleta de exención respectiva.—Co
muniqúese.

B o x i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla-

Concédese una. licencia-

Tegucígalpa: 19 de julio de 189o.
Vista la solicitad presentada por el Co

mandante 2.a Ildefonso Domínguez, en la 
cual jndeque se le conceda licencia por tres 
meses para separarse del empleo de Coman
dante de la Villa de San Antonio, departa
mento de Coznayagua, y atendiendo a, que
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son justas las razones en que se funda, el 
presidente de la República 

ACUESDA:
l.®—Concedérsela, debiendo ser un mes 

con goce de sueldo.
2-.°—Nombrar para que le sustituya al 

Capitán don Florencio Velásqnez.— Gomu- 
niqnese.

'  B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Readm ite una renuncia á don Tomás Cálix Canelas 
y  exonérase del servicio militar obligatorio.

Tegueigalpa: 19 de julio de 1895.
Vista la solicitud presentada por el señor 

don Tomás Calis Canelas, vecino de Jutical- 
pa, departamento de Olancho, en la cual re
nuncia del grado de Subteniente del ejército 
de Ja República, y pide que se le declare 
exento del servicio militar obligatorio en 
atención á que tiene fracturado el radio del 
antebrazo derecho, lo cual le impide prestar 
servicios de esta clase, según lo comprueba 
-con el dictamen de dos facultativos, el Pre
sidente de la República

a c u e r d a :
1. °—Admitirla renuncia expresada, de

biendo recojerle el despacho respectivo el 
Comandante de Armas de Olancho, para su 
-debida cancelación.

2. ®—Exonerarlo del servicio militar obli
gatorio, debiendo el Comandante extenderle 
la boleta correspondiente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

S§ admite 3a dim isión de ua grado militar.

Tegueigalpa: 22 de julio de 1S95.
Vista la solicitud presentada por el señor 

Desiderio Sabillón, vecino de San Luis en el 
■departamento de Santa Bárbara, en la cual 
hace dimisión del grado de Teniente del ejér
cito de la República, por haber cumplido 
cuarenta años, edad que fija la Constitución 
Política para dimitir los grados militares, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
De conformidad. En consecuencia, el Tri

bunal Superior de Cuentas procederá á la 
cancelación del despacho respectivo.—Co
muniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Kesuéívese de conform idad una solicitud.

Tegueigalpa: 24 de julio de 1895
Vista la solicitud presentada por el señor 

Pablo Duarte, vecino de Santa Rita de Co
pan, en la cual hace dimisión del grado de 
•Capitán del ejército de la República, por 
haber cumplido cuarenta años, edad que fija 
la Constitución Política para dimitir los 
grados militares, el Presidente de la Repú
blica

AUEHDa :
De conformidad. -En consecuencia, el Tri

bunal Superior de Cuentas procederá á la 
cancelación del despacho respectivo.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

-la Guerra, _
Manuel Bonilla-

Se admite de conform idad una renuncia.

Tegucígalpa: 24 de julio de 1895.
Vista la solicitad presentada por don Isa

bel Chin chía, vecino de Santa Rita departa
mento de Copan, en la cual hace dimisión del 
grado de Subteniente del ejército de la Re
pública, por haber cumplido cuarenta años, 
edad que fija la Constitución Política para 
dimitir los grados militares, el Presidente 
de la República,

a c u e r d a :
De conformidad. En consecuencia el Tri

bunal Superior de Cuentas procederá á la 
cancelación del despacho respectivo.— Comu
niqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, "
Manuel Bonilla.

Mándase pagar al Comandante de Armas de Cortés 
la suma de diez y  oeho pesos.

Tegueigalpa: 11 de septiembre de 1895.
El Presidente de la Pepública 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Comandante de Armas 

del departamento de Cortés, la sama de diez 
V ocho pesos para la compra de un Pabellón 
Nacional.—Comuniqúese.

B o n i l l a ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra
Manuel Bonilla.

Mándase pagar una cantidad de dinero á don Teo
doro Kohncke.

Tegueigalpa: 13 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar á don Teodoro Kohncke, 

de Amapala, la suma setenta y cuatro pesos 
cincuenta centavos oro alemán, valor de una 
caja conteniendo mil estopines que pidió del 
extranjero, según la factura adjunta, por 
cuenta del Gobierno,— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar á don Teodoro Kobneke la cantidad- 
de $ 125.00

Tegueigalpa: 13 de septiembre de 1S95.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al señor don Teodoro Kohn

cke, vecino de Amapala, la de suma ciento 
veinte pesos, valor de varios objetos toma
dos de su establecimiento, para el servicie de 
la Marina de aquel Puerto, según lo demues
tra la factura adjunta.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel 'Bonilla.

Aíándase pagar á don Jorge Rodríguez una suma 
de dinero.

Tegueigalpa: lo de septiembre de 1S95.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar á don Jorge Rodríguez, 

veintidós pesos veinticinco centavos que co

to el viaje que hizo á Nicaragua en una co
misión del Gobierno.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Se manda pagar al Comandanfo Local de Pespire 
la eantida de % 7.00

Tegueigalpa: 13 de septiembre de 1S95- 
E1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar pagar al Comandante Local de 
Respire, siete pesos que empleó para el flete 
de la bestia en que se condujo el oficial Cas
tro á esta ciudad, quien desempeñaba una 
comisión del Gobierno.—Comuníqnese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la, Guerra,

Manuel Bonilla*
Mándase pagar al Comandante de Armas de Santa. 

Bárbara ia suma <le cincuenta y  eineo pesos.

Tegueigalpa: 17 de septiembre de 1895.
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Comandandante de Ar

mas del departamento de Santa Bárbara, la 
suma de cincuenta y  cinco pesos, valor que 
ha invertido en habilitar veinticinco milicia
nos y un oficial, que de Santa Bárbara se di- 
rejen á Puerto Cortés, á sentar plaza.— Co
muniques e

B o n i l l a

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Mándase pagar al Comandante de Armas de Cortés 
la snma de treinta y  cuatro pesos veinticinco 
centavos.

Tegueigalpa: 17 de septiembre de 1895 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Mandar pagar al Comandante de Armas- 

del departamento de Cortés, la suma de trein
ta y cuatro pesos, veinticinco centavos, va
lor que ha invertido en medicinas para la 
guarnición de San Pedro.-—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Autorízase el gasto de § 3G0. pesos oro americano

Tegueigalpa: 18 de septiembre de 1895. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ciento sesenta pesos 
oro americano, que cuesta e! pasaje deí pro
fesor de la Banda Marcial Mr. Julius Borges, 
quien por motivos de enfermedad regresa á 
Liverpool, lugar de su residencia..—Dicho 
gasto se mandará á hacer por la Aduana de 
Amapala.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.
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M ándase pagar á don. Eduardo José Pagoaga, la su
ma de ciento veinte pesos.

Tegueigalpa: 18 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Mandar pagar al señor don Eduardo José 

Pagoaga, de este vecindario, la suma de cien
to veinte pesos, valor de tres winehesters que 
facilitó para el servicio de la Revolución li
beral.— Comuniqúese.

Boxilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Permítese la introducción de un rifle.

Tegueigalpa: 18 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República 

acuerda:
Conceder ai señor General don Máximo 

B. Rosales, la introducción libre dé derechos, 
de un -Winchester y trecientos cartuchos, pa
ra su uso personal.—Comuniqúese.

B o x i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar al Comandante de Armas de Ama- 
pala, la suma de diez y  o c io  pesos.

REPUBLICA DE HONDURAS.

Mándase pagar una cantidad de dinero. Se manda pagar á don Leopoldo Idiáquez laA r. ifi -rt a 1 SQrnft.
Tegueigalpa 27 de septiembre de 1S95.

El Presidente de la República 
acuerda:

Mandar pagar al señor don Andrés Bncardo, 
vecino de la Villa de Consepción, la suma de 
veinticinco pesos, valor que invertirá en el 
entierro del Teniente don Carlos Croa, quien 
presto buenos servicios á- la Revolución libe
ral.—Comuniqúese.

Boxilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, _
rtn 4!£>1 TÍ MI.4.1.1. ft..

Mándase pagar una suma de dinero.

Tegueigalpa: 28 de septiembre de 189-5.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar pagar á don Leopoldo Idiáquez la 
suma de diez pesos cincuenta centavos, valor 
del flete de dos cargas del Gobierno, que de 
San Lorenzo á esta ciudad, condujo el arriero 
Gregorio Barahona.— Comuniqúese.

B o x i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, *

Manuel Bonilla.

Tegueigalpa: 28 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República 

acuerda;
Mandar pagar por medio de la Aduana de 

La Ceiba, al señor don J. David Tablada, la 
suma de noventa y nueve pesos, valor de una 
muía qué le dió ai Coronel don Modesto Her
rera,para el desempeño de una comisión del 
Gobierno.—Comuniqúese.

Boxilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se manda pagar á don Leopoldo Idiáquez una suma 
de dinero.

A V I 8 0
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras, 

de lo Civil, hace saber: que don Concepción Miden- 
ce se ha presentado denunciando una cata que pr<> 
duce plata, á inmediaciones de la mina antiúua “ JEj 
Perro;”  situada en Villa Hueva, jurisdicción 'de esta 
ciudad; tiene su recuesto ai Este, limita; por el 0 - 
riente, con el cerro de El Gorrión; al Occidente. la, 
quebrada del M alpaso; al Korte, "el cerro de Las 
Peñas; y  al Sur, con la Mina Azul; á la cual le da 
el señor Mídenee el nombre de “ La Esperanza.”

L o que se pone en conocimiento de los dueños de 
minas colindantes para que, en el término lezal se 
presenten á usar de sus derechos. = ’ “

Tegueigalpa: II  de noviembre de IS&5.
1 -Jesús R. Duros, ¿rio.

Tegueigalpa: 20 de septiembre de 1S95.
El Presidente de la República 

acuerda:
Mandar pagar al Comandante de Armas de 

Amapala, la suma de diez y ocho pesos, valor 
que ha invertido en el desempeño de una co
misión del Gobierno.—Comuniqúese.

B o x il l a  .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar al Comandante de Armas de Amapa- 
"la, la suma de $ 67.(¡0.

Tegueigalpa: 25 de septiembre de 1895. \
El Presidente de la República j

t
a c u e r d a : \

Mandar pagar al Comandante de Armas de 
Amapala, la suma de sesenta y siete pesos 
que ha empleado en la construcción de una 
cerca de alambre para el vijía, y en la com
pra de cuatrocientos saquetes de cañón.—Co
muniqúese.

Boxtlla.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar al Comandante de Armas de Yoro, 
la suma de $ íí.00.

Tegueigalpa: 25 de septiembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Comandante de Armas 

del departamento de Yoro, la suma de seis 
pesos, que ba invertido en la hechura de un 
asta de bandera con su correspondiente lazo. 
— Comuniqúese.

Boxilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

'Tegueigalpa: 28 de septiembre de 1S95.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Dirección General de Rentas, 

se pague al señor don Leopoldo Idiáquez, la 
suma de cincuenta pesos, cantidad que el 
Bachiller don Santiago Chávez, suplió para 
gastos de la Revolución liberal.—Comuni
qúese.

Boxilla.
El Secretario de listado en ei Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar la suma de $ Iñ. 00 mensuales f, don 
Gabriel Sierra.

Tegueigalpa: I o de octubre de 1895. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar la suma de quince pesos 

mensuales, al señor don Gabriel Sierra, co
mo profesor de la escuela de música: cuyo 
sueldo tendrá efecto desde el primero del 
mes próximo pasado.—-Comuniqúese.

B o x i l l a .
K1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

¿t? manda pagar unas pérdidas.

Tegueigalpa: 2b de septiembre de 1895. 
El Presidente de la República

a c u e r d a :
■Mandar pagar á la señora Petrona Dávila 

de Jerez, la suma de trecientos diez pesos, 
por pérdidas ocasionadas en la Revolución 
por las fuerzas del Gobierno Leí va, cuvo pa
go se hará por medio de la Administración de 
Rentas.— Comuniqúese.

B o x i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

A LOS ARTK̂ ANOS
Sé ofrece la licitación á los que quieran 

contratar las obras siguientes para la cons
trucción que se hará por cuenta del Gobier
no en la parte occidental del edificio que ac
tualmente ocupa la Tipografía Nacional.
Valor aproximado de la madera 8 11872 G2t 

,, ,, Carpintería 1.173 50
,, „  ,, Albaüilería 7.038 75'

,, .. Cantería.. 2.414- 50
,, .. Herrería .. 56,2 50

Total..................... ...............8 13.001 87|
Los interesados se presentarán durante to

do el presente mes á la Gobernación Política, 
donde podrán examinar las minutas detalla
das correspondientes á cada una de las divi
siones precedentes.

Tegueigalpa: 18 de noviembre de 1895.
C a r l o s  A , G a r c í a ,

Subsecretario de Fomento.

En las Administraciones de Rentas J 
Aduanas de la República, se contratará el 
surtimiento de aguardiente para los puestos 
de venta de cada sección, durante el próximo 
año de 1896. ^

Se hace presente á los que tengan interés 
en celebrar contratas, que éstas deberán que
dar concluidas á más tardar en todo eí mes 
de diciembre de este año, para que acudan 
oportunamente. Las contratas serán eievá- 
das á este Ministerio, por medio de la Direc
ción General de Rentas, para su aprobación, 
sin la cual carecerán de validez.

Tegueigalpa: octubre de 1895- _ _ ,
El Ministro de Hacienda por Ministerio 

de ley,
José M. MuSoz.

T i p o g r a f í a  N a c i o x a l .— C a l l e  R e a l .
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